
RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº �Ol -2024-GR PUNO/GR 

2..3 OCT. 2024 Puno, . . . . . 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL PUNO 

Vistos, el expediente 2024-0026642, sobre delegac.ón a la Directora de la 
Unidad de Gestión Educatrva Puno, la facultad para la constitución del Sub Comité 
de Admm1strac.ón del Fondo de Asrstenoa y Estimulo de los traba¡adores de la 
Unidad de Gestión Educativa Local de puno, de la Unidad E¡ecutora 311 - 1434, 
GOB - REG DE PUNO- UGEL PUNO, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Jefe de la Oficma Regronal de Adm,nistración, ha em1t1do el Informe 
Nº 000455-2024-GRP/ORA de fecha 22 de octubre del 2024, dirigido al Gobernador 
Regional Puno, el contenido del documento es el siguiente 
• ASUNTO DELEGACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE SUB CAFAE. 
REF · PROVEIDO 026642-2024-GRPIGR PUNO (170CT2024) 
INFORME Nº00446-2024-GRP/ORA 
FECHA ELAB Puno, 22 de octubre de 2024 
De mi consideración, mediante el presente me dm10 a usted, con la final,dad de 
informar lo siguiente. 
ANTECEDENTES 
1) DECRETO SUPREMO Nº 006-7$PM-INAP 
2) DECRETO DE URGENCIA Nº0088-2001 
3) OFICIO Nº 013-2024-ME-GRP-DREP-UGEL-PUNO-O 
ANAL/SIS: 
Que, el Decreto Supremo Nº 006-7$PM. INAP, señete en su articulo 6º en el mes 
de enero de cada afio se constitu,rén cada orgamsmo de la Admimstración Pób/,ca, 
por ResoJ/JCJÓII del T,tu/ardel Pliego Presupuesta/, un ·co,mté da Adm,mstraOOn de 
Fondo de AS!stencia y Estimulo" ( .. ), y en su articulo 7", literal b) estableai entre 
ares funciones del CAFAE, la de "promover el establecimiento de los Sub-Comités 
de Admmistrac/Ón Regional, Departamentales, Zonales, Provinciales y Locales que 
sean necesarios" Que, por Decreto de Urgenc,a N" 088-2001, en su arliculo 7º, 
seílala que los CAFAES y SUB CAFAES de las entidades püb/icas, deben de 
mscr,birse en el libro especia/ que apertura los Registros Püb/icos, para formalizar el 
acto const,tut!VO y el Estatuto de los Cormtés de Admimstrac/Ón de los fondos de 
Apoyo y Estimulo Que, mediante documenlo en raferenc,a 3), la directora de la 
Umdad de Gestión Educat,va Local Puno, solicita delegac/Ón de facultades para la 
constitución del SUB CAFAE, para proceder con la inscripción registra/ y a la 
admm,stración de sus fondos 
CONCLUSION 
En virtud de lo antes expuesto y estando dentro de sus facultades yk, atribuc,ones 
de la constirución de SUB CAFAE, prxcons,guiente, para lo soJlcitadoprxla directora 
da la Umdad de Gestem Educativa Local Puno, se raqware se raal,ce el 
correspond,ante acto resolutivo par DELEGAR a la Prof. A/ina Gómez Charaja la 
facultad para la cons/1/uaón del Sub Com1/é de Adm1nistrac1ón del Fondo de 
Asistencia y Estimulo de los lrabaJadores da la unidad de Gestión Educativa Loca/de 
Puno, dela Umdad EJficutora 311-1434. GOB-REG DE PUNO- UGEL PUNO Y 
pueda proceder con la mscnp,:;/Ón reg,stra/ y a la adm1mstracrón de sus fondos � y 



• 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

Nº ?,o\ -2024-GR PUNO/GR 

Puno, ... ?,.l. �T._2�24 ... 

Estando al Informe N• 000455-2024-GRPIORA de la Oficina Regional de 
Admmislrac,ón, y Prove,do 001733-2024-GRP/GR PUNO de Gobernac16n Regional, 

En el marco de las 1<.mc1ones y atnbucoones confendas por la Consbtuoón 
Politice del Perú, Ley Nº 27783, Ley Nº 27867 y sus mod,ficatonas, 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- DELEGAR a la Directora de la Unrdad de Gest,00 
Educativa Puno, Prof. AUNA GOMEZ CHARAJA, la facultad para la constitución del 
Sub Com,té de Adm,mstrac16n del Fondo de Asistencia y Estímulo de los traba1adores 
de la Unklad de Gestión Educativa Local de puno de la Unidad Eiecutora 311 -1434, 
GOB- REG DE PUNO- UGEL PUNO. 
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